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COMUNICADO 

PARA: Profesionales licenciados en educación preescolar, áreas de 
HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, MATEMATICAS, PREESCOLAR, NO 
vinculados a la planta de la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento del 
Cauca - Proceso de Selección de Tutores Programa "Todos a Aprender" para unos  
Establecimientos Educativos focalizados por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
ASUNTO: Convocatoria del 06 de agosto de 2020- Proceso de selección de 
docentes tutores externos para ser nombrados en Provisionalidad temporal o 
transitoria para  desempeñar sus funciones en el marco del Programa: "Todos a 
Aprender", en Establecimientos Educativos ubicados en los municipios de 
ARGELIA, BALBOA, BUENOS AÍRES, CAJIBÍO, CALOTO, CORINTO, EL 
TAMBO, INZÁ, MIRANDA, PÁEZ, PATÍA, Y SOTARÁ. 
  
FECHA: 25 DE AGOSTO DE 2020. 

Una vez finalizado el tiempo establecido para las postulaciones en el marco de la 
convocatoria del PTA y que el número de las mismas asciende a 1112 solicitudes 
de acuerdo a certificación expedida por la oficina de Atención al Ciudadano, la 
Secretaría de Educación y Cultura del Departamento del Cauca, se permite 
comunicar a los aspirantes que ante el gran volumen de postulaciones no fue 
posible agotar el día 25 de agosto de 2020 la verificación del cumplimiento de 
requisitos, motivo por el cual  se hace necesario ampliar los términos de la 
convocatoria,  de la siguiente manera:  
 

Verificación cumplimiento de requisitos 27 de agosto de 2020  

Publicación de resultados de 
verificación  

28 de agosto de 2020  

Publicación lista de elegibles 01 de septiembre de 2020 

Expedición de actos administrativos  A partir del 02 de septiembre de 2020  

 
 
Atentamente,  
 
 

JORGE OCTAVIO GUZMÁN GUTIÉRREZ 
Secretario de Educación y Cultura del departamento del Cauca 

 
 

Revisó: MARÍA PAULA RODRÍGUEZ BERMÚDEZ Líder de Calidad Educativa  
Revisó: VIRGINIA BALCAZAR ORTIZ Líder Oficina Jurídica.  
Revisó: GERSON ALEXANDER FLOREZ FAJARDO Líder de Gestión del Talento Humano Educativo  
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